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"Año clel B¡centenario, de la consol¡dación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE AI.ULDIA I,T 257 .2024 - IWPLP

Tingo María, 24 de mano de 2024.

WSIOr
Et Exrydiente Adninistativo lf 202407291 de leúa 1 5 de maao de 2024, que cont¡erc el üc¡o N" 02?2023-

A-MCP-CG-MDB-LP-HCO, pesentado por la señua DORA IORRES ESCO&{L Alcaldesa de la

ipalidad del Cento Pútedo de CaWnM Gnnde, distrlto de Mañano Damaso Beraun, provincia de

eoncio Prado, depa anento de Huánuco, quien solicita aprobac¡ón mediante aclo resolttt¡vo & la desunacio,t

det persont det nane¡o de la cuenb coÍieftte de la Mun¡cipalidad del cento Poblado de cayumba

Gnnde, y;

CONSIDERANDO:
Et a¡lículo 194 de ta Constitución Política del Peru, nodifícado por las Leyes de Reforma Constrtucional Nos

\ )

¡4.

fecha 09 de febrero del

dát naneio de cuenta

N' 22997504 - Alcalde

l4t ñ
:o

se tiene la Resolucion de Alcaldia N" 001 - de

resuetve: A¡f¡cito tJnico. -APROBAR et repoie de "anexo de rdspoñsables

coníentei de fecha 08 de febrero ilel 2024, a la señon DORA IORRES ESCOE/4L, DN/

y a la senora RUTH BEATRIZ MALPARTIDA RAMIREZ DNI N' 75fi8579 - Tesuera;

En @n@rdancia @n et Deseto Legistat¡vo l,f 1441 y Resolucidi Diredual lf 05A-201*EF/52.03 e§abbe en

su Attíwto l.- De /os Responsab/es del nanejo de las cuentas bancaias 1.1 ¿os respon§ables titulares del

nanejo de tas cuentas bancaias de las l.lnidades Eiesnons del Gobiemo Nacional y de /os Gobiemos

Regiónales, de tas Mun¡c¡patidades, de las Mancununidadx Regionales y Municipare§, de ,os /nsf¡tú(os yiale§

Provincialx, de las ú idades de Tratan¡ento Emprcsanal (ETES) determinúx por el S¡§ena Nacional de

Presupuesto Púbtico, son et D¡rcdü General de Administración o el Gerente de F¡nanzas, y el Ted;Üero, o

quienes hagan sus veces. 1.2 Oocionalneñe puede desrgnarse t asta dos suplentes para el manSo de lx
ind¡cadas cuentas. A¡liculo 2.- Designación de titulares y supletúes de las cuentas bancaias, inciso a) Unidades

Ejeanoras del Gobiemo Nacioñat de /os Gobiemos Regionales, así como en las Municipalidades: medhnte

Resolucion del fitulat det PtiW o del funcionaio a quien éste hubiera delegado esta faultad de manerc

expresa. Asi mismo, el titeral b) del aftiwlo 2.- aniba ¡nd¡cado, fue mú¡ñcado pü la ResoluciÓn Üredüal l'lo

014-2019-EF/52.03, que en su Arliculo único literal b) señala lo siguiüte:
(...) i

b) tas Municipalidades de &ntns Pobtados (MCP): pü Resolución de Abaldía de la Municipal¡dad Provinc¡al

que autoiza su ueación.
(...)

: -:4

0fic¡na Gener¡l de Aten(ión al

Clud,rdano y Certión Docr.¡me¡la

APELLIDOSY NO'TBRES
504 ALCALDE)roo7IORRES ESCOBAT DORA

t IESORERAMALPARTIDA RAMIREZ RUTH BEATRIZ

(,al

m u n i ci p al i d ades p r ov in ci al x
administrativa en los asunfos de su competencia, concüdante

Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades N'27972. D¡cha autononía rad¡ca en

adn;in¡strativos con sujec¡ón al ordenaniento

A través ExWdiente v,sfos, g¿/e elOftc¡o No

del Cento Pabladopor la señora DORA ESCOBAL

Gnnde, distrito de Mariano Beraun. dé Leoncio

solicita
Cento

de la designación del pe$onal del

de Cayumba Gnnde; por lo que

fecha 08 de febrero de 2024, en el wal A¡llcuto Único. - APRUEBECE la fomalización de

Grande; quedando por unaninidad (o nayoria) eltesorera de la Mun¡c¡pal¡dad del Centro Poblado de

sigu iente acuerdo a p rob ado:

DI',/Iw

75908579

Pdrút§¡525§-062 'f.
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Mediante el lnforme lf 1fi-2024-0GA-MPLP de fecha 18 de mano de 2024, el Gerente de la Ücina General

de Administración, refrere que, a frn de cunplir con la atenc¡ón de la solicitud indicada, es necesaio que el ftubr
del PliW p¡cf,eda a emitir el ado resohlivo en elque se des¡gna a los Titularcs quienes vienen desenpeñando

el caryo de Alcaldesa, quien h&e las ve@s de Diredü Genenl de AdninistraciÓn y la Tesorera, para lo wal
es necesanb realizar el sigu¡e¡úe prccrldimienlo: Emitir la Resolución de Alcaldia en el que DESIGNA a 16
titulares para el nanejo de las uentas @fiientes de la §guier,te nanera:

,VOMERES YAPEIT'DOS DNI

IITULARES:
IORRES ESCOEAL, DORA

MALPARTIDA RAMIREZ, RUTí BEATRIZ

Estando á to expueslo, at tnfüme No 1 delGerente de la ücina Generalde Adninistraaón,

alProveído SN del Gerente Municipal, N" 1590-202$MPLP/A del Despacho de Alcaldia, de fechas

19ly 21 de narzo de 2024,

1

2

22997504 Alcaldesa

75908579 Tesuera

@

¿,
§

Según /as atibuciones conferidas en

27972;

SERESUE¿YE

i

ARTíCULO PR ttERO.- APROBAR, la designación de los

de la llunicipalidad del Cento Poblado de Cayumba

de Leoncio Prado, depaftamento de Huánu@, s€gún el

D§

oa

I, TORRESESCOBAL,DORA
TITUURES:

I
C-E¡,

;tj i:iit^ 2. '.MALPARTDA RAM RUTH BEATRIZ
l.t

ARTICUL que se opongaO SEGUNDO.- DEJAR SrI{ EFECIO, todo acto administrativo y/o de administraciÓn

ücftaD

E
F R¿ynoso

§062 .5gasor .3av.A l'áiñG?lTPeiú No 525 
''

itingomaria.gob.pe .r..mun

At

l0frcr¡a Gener¿lde Atención al

l(,.jdijrno 
i Ge,t o¡ Doirr¡enbri¿

CARGO

afticulo 20 6) de la Ley de Mun¡cipalidades Ley N'

NOMBRES Y APELLIDOS

del Manejo de Cuentas Bancarias

CARGO

Alcaldesa

Tesorcra

a la presefite.

ARíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, ücina Genenl de Adninislrar,iüt, 6cina de

Txoreda, y demás áreas N inentes el wmplim¡ento del pruente acfo adnini§rat¡w; ndiñcándose a la pa e
interesda mnforme a Ley.

ARTICULO CUAR1O.- NO¡iHCAR, a ta Ofrcina de Tñtotogias de tnfomación pm su PIIBLICACIÓN en el
putal de transparcncia de la Municipalidad Prwincial de Leorcio Prcdo.

REG/SIRE§E, CO'/IUNIQUESE, CÚHP|.,/.SE Y ARCHIVESE.


